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DESLINDE
La Fiscalía de
la Ciudad de

México exoneró
al morenista Hugo
Torres del homicidio
de un amigo
ocurrido en su

casa. SEGURIDAD 4

Deslindan a morenista
VIRIDIANA MARTINEZ

El encargado de despachode
la Fiscalía General de Justi-
cia de la Ciudad de México
Ulises Lara, confirmó que se

deslindaron responsabilida-
des contra Hugo Torres Zu-

maya, aspirante a Concejal
por Morena en la Alcaldía
Benito Juárez, por un homi-
cidio en el que se le implicó
la semana pasada.

Señaló que comproba-
ron que tanto Torres como

la esposa de Eder, la víctima,
habían sidoquienes pidieron
apoyo a las autoridades an-

te la agresión. Esto. a través
de diligencias ministeriales,
dictámenes periciales, en-

trevistas y videos recabados

por agentes de la Policía de
Investigación.

"El representante social

pudo establecer que las per-
sonas detenidas inicialmente
no participaron en la comi-
sión de dicho delito y, por el
contrario, fueron quienes so-

licitaron auxilio para el agra-
viado", dijo Lara.

Como parte de las inves-

tigaciones descubrieron que

y
vecinos de la víctima, esta-
ban implicados en el homi-
cidio ocurrido el 25 de abril
en la Colonia Portales, en Be-

nito Juárez.
Y que se habían ido a

Morelos a refugiar; no obs-
tante, se consiguió una orden
de aprehensión ensu contra

y fueron trasladadosa la CD-
MX. Ambos se encuentran
enprisión preventivaoficiosa

El de mayo el juez de-
terminará si son vinculados
ono proceso.




